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la Secretaría de Energía emitirá la resolución de 
otorgamiento o rechazo dentro de los doce días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción de la solicitud; 
transcurrido el plazo antes señalado, si no obra 
notificación del otorgamiento del permiso, éste se 
entenderá negado y quedarán a salvo los derechos del 
interesado para presentar una nueva solicitud. 

El permiso previo de importación o de exportación con 
vigencia de cinco o veinte años caduca rá si los titulares de 
las mismos no ejercen los derechos conferidos o realizan 
el objeto del permiso previo, por un periodo consecutivo 
de trescientos sesenta y cinco días naturales. 

COMBUSTIBLES. GERENCIA DE SUMINISTRO NACIONAL E IMPORTACIONES 

DEBE DECIR 

la Secretaría de Energía emitirá la resolución de 
otorgamiento o rechazo dentro de los doce días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción de la solicitud; 
transcurrido el plazo antes señalado, si no obra 
notificación del otorgamiento del permiso por parte de 
la SENER, se entenderá que lo autorización ha sido 
otoraada. Por lo que, a petición del solicitante, se deberá 
expedir el permiso respectivo, en términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo". 
El permiso previo de importación o de exportación con 
vigencia de cinco o veinte años caducará si los titulares 
de las mismos no ejercen los derechos conferidos o no 
realizan el objeto del permiso previo, por un periodo 
consecutivo . de trescientos sesenta y cinco días 
naturales. 

JUSTIFICACiÓN/COMENTARIOS 

El silencio administrativo obligaría al 
peticionario a recurrir la negativa ficta ante 
instancias superiores, lo cual implica una 
pérdida de tiempo innecesaria, sobre todo 
cuando al solicitante le urge contar con el 
permiso para el cumplimiento de sus 
funciones estatutarias, o en su caso, giro, 
razón social o giro comercial 
correspondiente. 

Inclusión de la palabra no, a efecto de dar 
congruencia al párrafo. 

Act. Claudia Odette Montalvo Guzmán 
Gerente de Cumplimiento Regulatorio 


